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Crónica

Armada de Chile conmemora un nuevo aniversario del 
histórico hundimiento del Blanco Encalada en Caldera

Incautan más de 80 toneladas 
de algas pardas en planta 
procesadora ilegal en Atacama

C on una solemne ceremonia realizada en el Cementerio 
Laico de Caldera, el primer cementerio laico del país, 
la Armada de Chile conmemoró un nuevo aniversario 
del hundimiento del blindado Blanco Encalada, ocu-

rrido el 23 de abril de 1891 en la bahía de Caldera, en el contexto de 
la Guerra Civil chilena.

La actividad fue encabezada por el gobernador marítimo subro-
gante de Caldera, capitán de Corbeta Camilo Cifuentes, quien es-
tuvo acompañado por la administradora municipal, Daniela Cas-
tillo; el jefe de la Subcomisaría de Carabineros, capitán Matías 
Barraza; y el director del Museo Casa Tornini, Bernardo Tornini. 
A la ceremonia también asistieron integrantes del Círculo de Ami-
gos de la Armada y una dotación naval, que dio realce al acto con la 
interpretación del himno nacional, honores de pito y la tradicional 
colocación de ofrendas florales en la cripta del Blanco Encalada, 
ubicada en el mausoleo del cementerio.

Durante su intervención, el capitán Cifuentes subrayó la rele-
vancia de esta conmemoración:

“Esta es una ceremonia en donde conmemoramos todos los 
años en recuerdo de aquellos marinos y civiles que estuvie-

ron a bordo del blindado Blanco Encalada en el año 1891, durante 
la guerra civil, y por razones de la contingencia de esa época fue un 
buque hundido en ese contexto. Fallecieron destacados personajes 
del ámbito nacional y tripulantes del blindado que hoy recordamos 
en esta ceremonia”.

El hundimiento del Blanco Encalada no solo significó una tra-
gedia para la Armada, con la pérdida de 11 oficiales y 171 marinos, 
sino que también se convirtió en un hito de alcance mundial, al ser 
el primer buque blindado en ser hundido por un torpedo autopro-
pulsado. Este hecho representó un punto de inflexión en las tácti-
cas y tecnologías navales de la época.

U n importante operativo de fisca-
lización liderado por la Dirección 
Regional de Atacama del Servi-
cio Nacional de Pesca y Acuicultu-

ra (Sernapesca), en conjunto con la Red Sustenta, 
permitió la incautación de más de 80 toneladas de 
algas pardas extraídas y procesadas de forma ile-
gal en las cercanías del Santuario de la Naturaleza 
del río Copiapó.

El hallazgo se produjo tras una denuncia pre-
sentada por la Seremi del Medio Ambiente, lo 
que motivó la presencia de fiscalizadores de Ser-
napesca, efectivos de Carabineros de Chile y fun-
cionarios de la Seremi de Seguridad Pública en 
una planta picadora de algas que operaba sin au-
torización en el lugar.

Durante la inspección, se constató el acopio de 
80 toneladas de huiro negro seco, 1,5 toneladas 
procesadas del mismo recurso y 1,8 toneladas de 
huiro palo, este último sin acreditación de origen 
legal. Además, se detectó maquinaria especializada 
para el procesamiento de las algas, lo que evidencia 
una operación organizada fuera del marco legal.

Frente a esta situación, las personas presentes 
en el recinto fueron citadas ante los tribunales de 

justicia y Sernapesca anunció que se presentará 
una denuncia formal ante el Ministerio Público. 
Según establece el artículo 139 de la Ley Gene-
ral de Pesca y Acuicultura, el almacenamiento 
y transformación de recursos en veda, como el 
huiro negro, constituye un delito.

El Director Regional de Sernapesca Atacama, 
Guillermo Rivera, valoró el operativo y subrayó 
la relevancia de proteger estos ecosistemas. “Las 
algas pardas son un recurso de gran importancia, 
por su capacidad de regular los ecosistemas ma-
rinos, servir de fuente de alimentación para las 
especies y convertirse en una herramienta de im-
portancia para el desarrollo económico de hom-
bres y mujeres de mar de nuestra región. Por eso, 
junto a la Red Sustenta y otras instituciones, no 
dejaremos de realizar fiscalizaciones y operativos 
para asegurar el desarrollo sustentable de la ac-
tividad, cumpliendo con la normativa vigente”, 
afirmó.

La incautación, se enmarca en los esfuerzos in-
terinstitucionales por frenar la extracción ilegal 
de recursos marinos y proteger la biodiversidad 
en zonas protegidas del norte del país.
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